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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 24. DE AGOSTO DE 1809.

AUSTRIA.

Lintz 6 de agosto.
Los viagetos que llegan aquí de Viená 

refieren que se habia esparcido en aquella 
capital la voz de que el Emperador Napo
león iba el 4 del corriente á Raab , en don
de S. M. I. y R. habia de tener una confe
rencia de suma importancia.

HOLANDA.

Amsterdan 5 de agosto..
La gazata real contiene hoi el artículo 

siguiente con fecha de ayer 4 de agosto.
« La expedición inglesa contra la Zelan

da parece haber sido dirigida principal
mente contra la esquadra de Flesinga. De 
todas partes llegan refuerzos al cuerpo del 
exército holandés que se reúne á las órde
nes del general Taraire.

»»La esquadrijla al mando del almirante 
Ruich ocupa el puesto de Krammer. El 
mariscal Winter ha dado al Re! parte de 
la buena conducta del teniente coronel 
Ossevarde, que á la cabeza de una división 
de la esquadrilla apostada en Veer ha tra* 
bado un combate glorioso con una división 
enemiga para reunirse con el almirante 
Ruich.

» El ministro de la Guerra ha partido 
esta noche pasada para Rotterdan, en don
de espera á S. M. , quien quiere asegurarse 
por sí mismo de la actividad con que se ha
cen los preparativos militares, y se execu- 
tan las providencias que tiene dadas. La au
sencia de nuestro Soberano será de corta 
duración.

,, El mariscal del reino Dumonceau 
tiene el mando de las tropas de tierra y de 
mar en Amsterdan y en la costa.

«Según los informes recibidos de la isla 
de Waicheren , el teniente coronel Booguert,

que manda en Weer, resiste vigorosamente 
los ataques del enemigo , y se dice que le 
ha echado á pique muchos buques.

«El teniente general Bruce, que estaba 
encargado de defender las baterías de Zaid- 
Beverland hasta el último extremo , las ha 
entregado cobardemente al enemigo sin dis
parar un cañonazo , ni hacer una descarga 
siquiera de fusilería, y se ha retirado á 
Bergopzoom , después de haber tenido un 
consejo de guerra para cubrir la afrenta 
de semejante conducta . que lo hace sospe
choso. S. M. por decreto de este dia lo ha 
privado de todas sus funciones militares , y 
lo ha declarado incapaz de obtener nunca 
ningún empleo ; y al mismo tiempo ha man
dado borrarlo de la lista de Jos caballeros 
de la Union. Parte de la guardia del Rei, 
que se halla en Bergopzoom , indignada de 
la conducta de este general, se ha negado 
á recibirlo.”

IMPERIO FRANCES.

Roma 10 de julio.
La consulta extraordinaria ha publica

do con fecha de 14 de junio el decreto si
guiente:

En nombre de S. M- el Emperador de los 
franceses, Rei de Jtaüa y protector de
la confederación del Rin.

La consulta extraordinaria establecida 
para el gobierno de los estados romanos or
dena lo siguiente :

articula i. ,, El código Napoleón será 
publicado por medio del boletín de las le— 
yis en los estados romanos.

II. », Ei» caso de que se encuentre opo
sición entre el texto francés y ei texto ita
liano , se consultará y seguirá el primero.

III. „ Siu embargo , el código Napoleón
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no será obligatorio hasta el dia l." de agos
to* próximo.

iv. ,, Entre tanto que se organiza el ré
gimen hipotecario , continuarán observán
dose las leyes antiguas sobre hipotecas.”

Ea virtud de otro decreto de la referi
da consulta serán publicadas en los estados 
de Roma las leyes francesas de 25 de oc
tubre y 14 de noviembre de 1792 relati
vas á la abolición de las substituciones; pe
ro no serán obligatorias hasta i.° de agosto 
próximo.

También ha mandado la consulta levan
tar en cada una de las provincias de los es
tados romanos un cuerpo de guardias cívi
cas, el qual tendrá el nombre de legión.

Dil 12. El día 16 de julio fueron pre
sentados al señor gobernador general Mio- 
11 ¡s por el general Radet los oficiales de la 
guardia cívica, cuyo cuerpo se compone 
de los jóvenes de las familias mas ilustres 
de los estados romanos. Es imponderable 
el entusiasmo y alegría con que estos jóve
nes han acudido inmediatamente á servir á 
S. M. el Emperador y Reí y á la patria ; y 
las pruebas de celo y actividad que han 
mostrado hacen concebir grandes esperan
zas para lo sucesivo.

Informada la consulta extraordinaria de 
que las corporaciones de manos muertas ha
cían baxo diferentes pretextos cortas enor
mes de madera en los montes y arbolados 
considerables que poseen , lo qual ocasiona
ría para lo sucesivo grandes perjuicios á los 
estados romanos r pues faltaría ó escasearía 
demasiado la madera necesaria para la cons
trucción de los edificios y para otros usos, 
ha prohibido baxo:penas rigurosas el ijue se 
haga en adelante corta ninguna de maderas 
sin licencia expresa del gobierno. :

También ha prohibido la consulta á las 
corporaciones religiosas el que vendan 6 se 
deshagan dejos ganados qué tienen en sus 
posesiones arrendadas, por los perjuicios y 
danos que de ello resultan á la agricultura. 
Esta prohibición ha sider éíecte' del abuso 
que hacían las referidas corporaciones-des
haciéndose sin necesidad de los ganados de 
labor que jofsto con las tierras habían da
do en arriendo á sus colonds.

La consulta ha declaradó-Jiolo y-de nin
gún valor todo reembolso de créditos exí- 
gibles y no caídos que se hubiere hecho á 
las corporaciones religiosas.

Ha sido.suprimida.la institución délos

esbirros 'en la ciudad libre é imperial de 
Roma y en los estados romanos. Estos se
rán divididos en departamentos, distritos 
y concejos. Cada departamento tendrá un 
prefecto, un secretario general de prefec
tura , un consejo de la misma, y un conse
jo general de departamento.

Ot o decreto de la consulta previene 
que á los presos no se Ies tenga sin comu
nicación, á no ser que por su conducta sea 
absolutamente necesaria esta precaución , ó 
quando los magistrados lo hubiesen manda
do expresamente, por exigirlo asi la ins
trucción del proceso, y durante el tiempo 
prescrito. Todo individuo que fuere arres
tado, deberá ser trasladado á las cárceles, 
y en los registros ó asientos de estas se ex
presarán los motivos del arresto; pero á 
ninguno se le podrá detener arbitrariamen
te en" lós Cuerpos de guardia ó en otros de
pósitos , pena de responsabilidad de parte 
del gefe que hubiese mandado arrestarle.

ESPAÑA.

Madrid 23 di agosto.
•Se acaba de recibir la noticia de que el 

fueTte ó castillo dé Geroba, llamado el pe
queño Monjuich, se tomó por IoS sitiado- 
tes el 12 del corriente; y que aquella pla
za se hallaba en términos de no poder ya 
resistir por muchos días.

- Extracto de las minutas de la secretaiía 
de Estado.

En nuestro palacio dé Madrid á 21 de 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
REI de las Empañas y de las Indias.

,, Deseando aliviar á nuestros amados 
súbditos de las cargas que no sean absolu
tamente indispensables para el servicio de 
la religión y del estado, y considerando! 
que la contribución exigida hasta ahora en* 
varios pueblos con el nombre de Voto dd 
Santiago, al paso que carece de un título 
apoyado en la verdad y en la justicia, ce J 
de en grave daño de la agricultura1, y de 
la clase por consiguiente mas acreedora S 
nuestra protección paterna!,
- Hemos decretado y decretamos lo si-^ 
guíente: f

articulo 1. Queda desde hoí abolida 
en todo nuestro reino la coutribucion que-*



se exigía con el título de Voto de Santiago.
aht. ir. Nuestros ministros de Nego

cios eclesiásticos, de lo Inte: ior y de la 
Justicia , quedan encargados de la ejecución 
del presente decreto. = Firmado = YO EL 
REI. = Por S.M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 20 de 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo que 
sigue:

,, Don Franci'co Carrion y Manso, ofi
cial mayor de nuestro ministeriode la Guer
ra , está nombrado intendente de exército.

Nuestro ministro de la Guerra queda 
encargado de la execucion del presente de
creto. = Firmado= YO EL REI. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de Urquijo."

Extracto de las minutas dé la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 21 de 
julio de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

,,EÍ señor Rapatel, capitán de infante
ría y ayudante de parac:o , está nombrado 
comandante de batallón.

Nuestro ministro de la Gnerra está en
cargado de la execucion del presente decre
to. = Firmado = Y'0 EL REI. = Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano 
Luis de Urquijo."

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 20 de 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de 1 >s Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

>, El señor Lombarde , teniente de la 
compañía de vélites de ouestra real guar

dia, está nombrado capitán de caballería, 
y gcz-trá el suedo señalado á ésta gradua
ción desde cí día en que tuvo saliJa de di
cha compañía.

El señor Toppí, subteniente de caba
llería , está nombrado teniente en su pro
pia sr:-i.a.

Don Manuel Montemayor, subtenien
te que fue del regimiento de infantería vo
luntaría de Estado , está nombrado subte
niente del regimiento de infantería Espa
ñola de línea núm'to t.®

Nuestro ministro de la Guerra queda 
encargado de la execucion del presente de
creto. = Firmados YO EL REI. =Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

»*Don Juan Ponce de León, teniente 
coronel que fue del regimiento de infante
ría de Jaén, está nombrado coronel efecti
vo de infantería da línea.

Don Antonio Tellechea, capitán de ca
ballería, está nombrado comandante de es— 
quadrnn en la misma arma.

Don Augusto Choisseul, capitán de ca
ballería, está nombrado co nandante de es- 
quadron en su misma arma.

Don Juan Quir.tano , capitán de infan
tería , está nombrado comandante de bata
llón en su misma arma.

Don Vicente.'Ferrandez, espitan de ar
tillería , está nombrado teniente coronel eo 
su propia arma.

Don Francisco Vargas, capitán de ar
tillería , está nombrado teniente coronel en 
su propia arma.

Don Juan Valguarnera , capitán de ca
ballería , está nombrado comandante de es— 
quadron en la propia arma.

Don Luis Dombideaux, teniente de ca
ballería , está nombrado capitán en la pro
pia arma.

Don Pedro Dosseaux, teniente de ca
ballería , está nombrado capitán en la pro
pia arma.

Don Ignacio C.dvo, teniente de caba
llería , evtá nombrado capitán en la propia 
arma.

Don Rafael Ximena, subteniente de
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artillería, está nombrado teniente en so 
misma arma.

Nuestro ministro' de la Guerra está
- . .. .................. , l. . ..................... ■ í- J i- ,■ . i ' i t.n )

encargado de la execucion del presente de
creto. = Firmado = YO:,.EL REI. = Por 
S. M. su ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de Urquijo.”

Si se reflexiona atentamente sobre el 
contenido de los decretos dados por el REI 
nuestro Señor en ios dias 18 y 19 de este 
mes» se .conocerán desde luego la equidad 
y sabia previsión de S. M. , su solicitud y 
celo infatigables por mantener ó restituir lá 
tranquilidad y el sosiego á sus amados pue
blos , sus ardientes deseos de corregir y aré 
ranear de raíz los abusos que tantos daños 
han acarreado á la nación , procurando S. M. 
conciliar e! bien general de esta con. el de 
cadajndividuo en particular; y finalmente, 
su justicia en castigar á los que por sus ex
travíos se han hecho dignos.de. su enojo, y 
en recompensar á los que por sus méritos 
son acreedores, á'su real beneficencia.

En efecto, la justicia exigía que aque- 
iio? s.zgeto? que mas han contribuido, y con
tribuyen, todavía al-fomento de las catami-? 
dades de la patria , debiendo por su clase y 
estado procurar ipas que otros prevenir toé 
do desdrden, y dar exemplos de sumisión 
y Adeudad, dexasen de ser considerados co
mo individuos de un rango superior, y que 
cesaran de gozar de las prerogativas y ho
nores que disfrutaban en la sociedad. No 
era justo .que uno* hombres que emplean 
su consideración y sus caudales en despeda
zará su patria, se confundieran con otros 
de su misma clase,, que no han cesado dé 
servirla, y de procurar por todos los me
dios imaginables atajar los males que la 
oprimen. • ,

El mayor número de los ricos- hombres 
y títulos del reino olvidados de sus obliga
ciones mas sagradas, y de los exemplos 
que íes dexaron sus mayores, sé han dexa- 
do arrastrar del frenesí que habia trastor
nado las cabezas del vulgo; y en lugar de 
ilustrar á este sobre sus verdaderos intere

ses, de desengañarle de las opiniones y er
rores de que estaba imbuido , no.bao cesa
do por el contrario de exáltarle cada vez 
masde pervertirle y extraviarle hasta 
poner á toda la nación al borde de su rui- 
na y precipicio. El espíritu de venganza de 
unos, la estúpida ignorancia de otros, y la 
loca ambición de todos ellos, los han con
ducido á hacerse gefesó partidarios de un 
sistema en que pensaban medrar, y ase
gurar para siempre una absoluta dominación 
y despotismo. Nada ha sido capaz de re
traerlos de sus proyectos ambiciosos y qui
méricos : las amonestaciones de sus compa
triotas honrados y pacíficos bao sido des
preciadas, y aun reputadas como crímenes 
irriperionables : han abusado de la pacien- 

y .benignidad del REI, graduando tal 
vez de debilidad lo que no era sino mía 
medida de conciliación , y un deseo de evi
tar ulteriores males; y lejos de aprovechar
se del largo plazo que la bondad de S. M. 
les habia concedido pai% reconocer su error, 
se han obstinado en él mas y mas. ¿ Con 
qué derecho pues pueden exigir de sus con
ciudadanos unos respetos y unos tratamien
tos de. que por tantos títulos se han hecho 
indignos? ¿Con qué razón podrán reclamar 
una consideración y unas prerogativas he
redadas quando tanto han degvaerado de 
los que.se las transmitieron, y quando por 
su conducta pública han debido cesar los 
motivos de conservarlas ? Los mas de ellos 
han prostituido todo lo que hai de mas sa
grado entre los hombres: su honor, su pa
labra, la religiosidad del juramento, todó 
lo han atropellado. ¿ Qué distinciones mere
cen en la sociedad unos hombres, que des- 
p.ues de haber prometido y jurado libre
mente fidelidad y obediencia á su Soberano, 
de haberle ofrecido emplear todo su influxo 
y autoridad en el restablecimiento del buen 
orden y sosiego público , de haber solicita
do tal vez con ahinco ocupaciones y em
pleos cerca de su real Persona, han faltado 
luego á tan solemnes protestas y juramen
tos, y agraviado la confianza que él REI 
hizo de ellos, crey éndolos, como debia pre
sumir, incapaces de semejantes vilezas? (Sé 
continuará,}

EN LA IMPRENTA REAL.


